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13. Caducará esta autorización por incwnplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en I~ dis
posieiones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pública¡¡. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1967.-El Director general, por dele

gación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad «La Candelaria» para 
continuar labores de alumbramiento de aguas subte
rráneas, por medio de galería. en el subsuelo de 
Monte de Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Palma (ísla de la Palma Tenerife). 

La. Comunidad de Aguas «La Candelaria» ha solicitado la 
IIIIltorizac16n para continuar labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas, por medio de galería, en el subsuelo de Monte 
de Propios del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Palma (isla 
de la Palma Tenerife), y 

Este Ministerio, de confonnidad con el acuerdo aprobado en 
Consejo de Ministros de fecha 5 de mayo de 1967, ha resuelto: 

Autorizar a la Comunidad de Aguas «La Candelaria»» paora 
continuar labores de a lumoramiento de aguas subterráneas, por 
medio de galerías, en terrenos de Monte de Propios del Ayunta
miento de Santa Cruz de La Palma, consistentes en la perfora
ción de una galería, de 2.500 metros de longitud, en una sola 
alineación recta, de rumbo 3320 50' centesimales, referidos al 
Norte Verdadero, a continuación otra galería, (" ~ . 1.140 metros 
ya autorizada en ' terrenos particulares y emboquillada en el 
Ban-anco de la Caldera o Balsera, en la cota 460 metros sobre el 
nivel del mar, por virtud de expediente número 4.156 t. p .. con 
SUjeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras de continuación se ejecutru'án con arreglo al 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Minas don Jorge Morales 
Topham, en Santa Cruz d Tenerife y septiembre de 1961, por 
un presupuesto de ejeCUCión material de 2.m.500 pesetas, en 
cuanto no se oponga a las presentes condiciones, qUedando 
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife 
para introducir o aprobar las modificaciones de detalle que 
crea conveniente y que no afecten a la.s características de la 
autorización. 

2." Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depóSito provisional, ya constituído, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio pÚblico en 
calidad de fianza definitiva, a responder del cwnplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Su
perioridad el acta d reconocimiento final de las obras. 

3." Las obras comenzarán en (1 plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de ocho años, contados ambos plazos a partir de la 
fecha de publicaCión de esta autorización en el «Boletín Oficial 
~el Plstado». 

•. " Le. inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
su construcción como de su exrlotación. estarán e. cargo del 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos. 
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicllibles en cada 
momento. y en especial al Decreto número 140, de 4 de fe
brero de 1960, serán de cuenta. del concesionario, el cual vie
ne obligado a dar cuenta al expresado :;>ervicio del principio 
y fin de dich .. .8 obras, así como de cuantas incidencias ocurran 
dUrante la ejecución, explotación . conservación de las mismas. 
Tenninadas estas obras se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal a'umbrado. el cwn
l>limiento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
en vigor que le sean aplicables. acta que deberá ser aprobada 
por 1.. Superioridad. 

5." Los trabajos se realizarán con arreglo e. lOs buenos 
principios de la CO:QStrucción. Los productos de las excavacio
nes serán depoSitados en sitio y forma que no perturben los 
regimenes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses 
de particulares y el concesionario, bajo su responsabilidad 
adoptará las precauciones necesarias para la seguridad de las 
obras y para evitar accidentes a los trabajadores. 

6." Cuando en la perforación de un dique Iliparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el 
concesionario suspender los trabajos dando mmediata cuenta de 
ello, hasta que se instale en aquél un dIspositivo capaz de permi
tir el cierre de dicho dique, resistir el empuje de agua y regula
rizar su salida, debiendo ser aprObado el proyecto del mismo por 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

'1." Se concede esta autorización a pel'petuidad, salvo el de
recho de propiedad y sil;! perjuicio de tercero, siendo responsa
ble el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicios puedan irrogar se, tanto durante su cons
trucción como de SU explotación. 

8.- Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
iliioo que para la ejecución de las obras considere necesario el 
Sen1cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que deberá 
da.Tae cuenta de su resultado. 

9.a Queda sometida esta autorización a 12.5 disposiciones en 
vigor relativas a le. protección a la Industria Nacional, Legis
lación social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le 
sean aplicables, así como las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajOS. 

Los artilleros serán previamente examinados y aprObados 
por la Jefatura de Mil.as, y se empleará la ventilación forzosa 
en la reparación de la galería, pues dada la longitud de la mis.
ma. la natural es insuficiente. 

10. Las tarifas a est6Jblecer hllibrán de ser objeto del opor
tuno expediente instado ante el Ministerio de Obras Públicas. 
previa solicitud en la que se justifique el importe d J dichas ta.
rifas, que serán sometidas a información pública y oficial y 
aprobadas por este Ministerio. 

1:1. El Servicio Hidráulico de Sllinta Cruz de Tenerife prac
ticará anua.lmente, si lo estimare necesario y a costa del pe· 
ticionario, dos aforos hechos en análoga forma en épocas de 
máximo y minimo nivel freático. 

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
qUiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en 
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley Gene
ral de Obras Públicas y Reglamento para su ejeCUCión. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1967.-El Director general, por dele

gación, A. Les. 

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Se.nta -Cruz de 
Tenerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a doña Ana María Español Vélez Ladrón 
de Guevara y al Instituto Nacional de Colonización 
de sendos aproveChamientos de aguas derivadas del 
río Alberche, en término municipal de Cazalegas 
(Toledo). con destino a riegos. 

Doña Ana María EspañOl Vélez Ladrón de Guevara y el Ins
tituto Nacional de Colonización han solicitado la concesión de 
sendos aprov(.ooamientos de aguas derivadas del río Alberche, 
en ténnino municipal de Cazalegas (Toledo) Y. 

Este Ministerio ha resuelto: 
Conceder al Institut · Nacional de Colonización y a doña 

Ana Maria Español Vélez Ladrón de Guevara, autorización para 
derivar unos caudales continuos, respectivos de 100 litros por se
gundo y 64 litros por segundo, correspondientes a una dotación 
unitaria de 0,8 litros por segund , y hectárea, con destino al 
riego de 200,0842 hectáreas y 79,118P) hectáreas, respectivamente, 
de la finca denominada <cCorralejo», sita en ténnino municipal 
de Cazalegas (Toledo), con sujeCión a las siguientes condiciones: 

1..a No podrá derivarse un volumen superior a los 8.000 me
tros cúbicos por Hectárea realmente regada y año. 

2.a Las obras se ajustarán a los proyectos que han servido 
de base a la concesión y qUE; por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequefías varia
ciones que tiendan al perfeCCionamiento de los proyectos y que 
no impliquen variaciones en la esencia de la concesión. 

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los 
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La. puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termi
nación. 

4." La Administración no responde del caudal que se con
c"de. Los dos concesionarios vendrán obligados a la construc
ción de un módvlo que limite el caudal al concedido, previa 

resentación del correspondiente proyecto. ante la Comisaria 
de Aguas del Tajo. debiendo qUedar terminadas las obras en 
el plazo general de las mismas. 

La Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente 
que el caudal utilizado por los concesionarios no exceda en 
ningún caso del que se fija en la condición primera. 

5.a La inspección y vigilancia de las o!.ras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotaCión del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y gastos que POr dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo de.rse 
cuenta a dicho Organismo ~el principio de los trabajos. Una 
vez terminados y previo avi·so ,~c los concesionarios, se pro
cederá a su reconocimiento por e' Comisario Jefe o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cwn
plimiento de estas condiciones sin que puede. co~enzar la ex
plotaCión antes de aprobar esta acta la Dirección General. 

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legal€!; se
rán decretadas, en su caso, por la Autoridad oompetente. 
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7.a El agua que se concede queda adscrita' a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla. ' ' 

8,& La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.a :msta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la Obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se <!ntenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, 10 cual SIe comunicará en momento oportuno por la Co
misaria de Aguas de.! Tajo al Alcalde de Cazalegas para la pu
blicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

1[. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
~.l cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con moti"o de las obras de regulación de la 
corriente del rio realize.das por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su dia por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquBlos en 
le. nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
econ6mico-administrativas que se dicten con carácter general. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del Trabajo y demás de carácter sucial. 

13. Los concesionarios quedan Obligados a. cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de la..:; especies. 

14. El depósito consti·tuído quedará como fianze. a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

15. Cuando se efectúe por el Instituto Nacional de Coloni
zación la distribución de los terrenos beneficiados con este 
aprovechamiento, los propiete.rios de los milsmos vendrán obli
gados a constituirse en Comunidad de Regante~ en la cual que
dará integrada asimismo doña Ana María Espanol Vélez Ladrón 
de Guevare., presentando en la Comisaría de Aguas del Tajo 
los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos por los que hayan 
de regirse. 

1~. Caducará este concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previlstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. a sus efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de mayo de 1967.-El Director general, por de

legación, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Agues del Tajo (Madrid). 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a la Comunidad de Aguas «La Vica» 
para continuar labores de alumbramiento de aguas 
subterráneas en el subsuelo del M ante de Propios 
del Ayuntamiento de Vilajlor (Tenerije). 

La Comunidad de Aguas «La Vica», he. solicitado la autori
zación para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
terráneas en el subsuelo del Monte de Propios del Ayuntamien
to de Vilaflor (Tenerife) y, 

Bste Ministerio, de conformidad con el acuerdo I!Jprobe.do 
en Consejo de Ministros de fecha 5 de mayo de 1967, ha. re
suelto: 

Autorizar a la Comunidad de Aguas «La Vical), para conti
nuar trabajos de alumbramiento de aguas, mediante una ali
neación recta de 1.300 metros de galería, con rumbo magnético 
de 310 50' centesimales a pa,rtir del final de las ya ejecutadas, 
y que ahora se consideran legalizadOS, en una galería embo
quillada junto al barranco de la Vica, en término munidpal 
de Vilaflor (isla de TenerMe), en la cota 1.001 sobre el nivel 
del mar, legalización que afecte. a las comprendidas entre los 
260 y 1.964 metros de la bocamina de la galería anteriormente 
autorizada, con sujeCión a las siguientes condiciones: 

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Francilsco Ascaneo Togores, 
en santa Cruz de Tenerife y mayJ de 1001, por un presupuesto 
de ejeCUCión material de 1.289.860 pesetas, en cuanto no se 
oponga a las presentes condiciones, quedando autorize.do el 
Servicio Hidráulico de Santa Cn ,,; de Tenerife, para introdu
cir o aprObar l,as modificaciones de detalle que crea conveniente 
y que no afecte.n a las características de la autorización. 

La aprobación de las tarifas que se mencionan en la Memo
ria del proyecto ha,brá de ser objeto del oportuno expediente, 
iniciado con solicitud y en el que se justifiquen aquéllas, que 

serán objeto de información pública y se emitirán sobre ello los 
informes procedentes, 

2.3 Antes de comenzar las obras, el concesiona,rio deberá ele
var el depóSito provisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, 
en calidad de fianza defiinitiva a responder del cumpilimiento 
de estas condiciones, siendo devuelta una vez e.probada por la 
Superioridad el acta de reconocimiento final de las obras. 

3 .. 3 Las obras C'Omenzarán en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de seils años, contados ambos pilazos e. partir 
de la fecha de publicaCión de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante 
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del 
Servicio Hidráulico de :::anta Cruz de Teneriie, y SUs gastos, con 
arreglo a las dilsposiciones que le sean aplicables en cada mo
mento y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 
1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado 
a dar cuenta al expresado Servicio del principio y fin de dichab 
obras, : si como de cuantas incidencias ocurran durante la eJe
cución, explotación y conservación de las mismas. Terminadas 
estas obras se procederá a su reconocimiento, levantándose acta 
en la que con"te el caudal alumbrado, el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de lc.s dilsposiciones en vigor que le 
sean aplicables, acta que deberá ser aprobada pur la SuperiO
ridad. 

5.a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las exoovaciones 
serán depoSitados en sitio y form:.t. que no nerturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de 
particulares, y el concesionario, bajO SU responsabilidad, adop
tará las precauciones necesarias para la segurida.d de las obras 
y para evitar accidentes a los trabajadores. 

6.a ' Cuando en la perforación de un dique aparezca agua en 
cantidad que impida su I.\oprovechamiento normal, deberá el con
cesionario suspender los trabajos, dando inmediata cuenta de 
ello hasta que se instale en aquél un dilspositivo capaz de permi
tir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regu!a
rizaor su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mismo 
por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. 

7.& Es obligatoriO para la autorización solicitada que se 
establezca un convenio escri·to entre el Ayuntamiento de Vila.
flor y la Comunidad de Aguas «La Vica», acordando que «si con 
motivo de los trabajos que se autorizan son cortadas las aguaa 
de abastecimiento público de Vilaflor que actualmente surte la 
Comunidad de «Fuente Fria» , la Comunidad de Aguas «La Vica» 
vendrá obligada a indemnizar en las fuentes del «Chorrillo», de 
Vilaflor, te.les aguas, siencJ el caudal de agua a indemnizar de 
65 pipas, de 500 litros cada una, por hora». 

8." Se concede esta autorización a perpetuidad salvo él 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjUiCios que, con motivo 
de las obras o servicios puedan irroge.rse, tanto durante su cons
trucción como de su ex;plotación. 

9.a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecUCión de las obras considere necesario 
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que de
berá de.rse cuenta de su resultado. 

10. Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
en vigor relativas a la protección a la industria naci()~l le
gisla.ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y awrunis
trativo rijap actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que 
le sean aplicables, así como las prescripCiones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajOS. 

,JI. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz rte Tenerife prac.
ticará anualmente si lo estimare necesarío, y a costa del peti
cionario, dos aforos, hechos en análoga forma, en época de 
máximo y minimo nivel freático. 

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como en los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, procediéndose, en 
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en le. Ley Ge
neral de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución. 

Lo que de Orden minilsterial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V, S. muchos años. 
.. Madrid, 22 de mayo de 1967.-El Director general, por delega.

ClOn, A. Les. 
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te

nerife. 

RESOLUCION de la Dirección General de ObrtU 
Hidráulicas por la que se autoriza al Colegio No
viciado de «San Pedro Claven) para derivar un cau
dal continuo de 40 l/s. del río Clamor, de Valljrmda, 
con destino al riego de 80 hectár ;!aS propiedad de 
la citada Compañía, sita en la partida llamada 
«Llano de la Sardera», de la finca «ValljondQ;¡), en 
término municipal de Lérida. 

El Reverendo Padre AdnüniJstrador del COlegio Noviciado 
«San Pedro Claven he. solicitado de este Ministerio la. conce
sión de una aprovechamiento de aguas del torrente o rio La. 


